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UHNSTRAaíN £m*l

Jefatura dd Estado

DECRETO-LEY 23-1964, de 28 de di
ciembre, por el que se señala la fecha 
del dia uno de abril de 1965 para la 
entrada en vigor de la Ley de ILso y 
Circulación de Vehículos de Motor. 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 29 
de diciembre de 1964).

El artículo primero del Decreto-ley nú
mero veintinueve/mil novecientos sesenta 
y tres, de treinta de diciembre, dispuso, 
en atención a las razones que en su preám
bulo se exponen, el aplazamiento de la 
entrada en vigor de la Ley ciento veinti- 
dós/mil novecientos sesenta y dos, de 
veinticuatro de diciembre, sobre Uso y 
Circulación de Vehículos de Motor, hasta 
el día uno de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco.

Sin embargo, la repercusión que en todo 
el ámbito nacional supone la innovación 
del seguro obligatorio que en aquella Ley 
se establece y la puesta en marcha del 
mecanismo administratiyo que es indis
pensable para que el propósito de la 
misma Ley, en cuanto a eficiencia y cele
ridad, se cumpla, aconsejan adoptar toda 
clase de garantías para que la plena efec
tividad del nuevo sistema se produzca 
desde el momento mismo de su entrada 
en vigor.

Conviene por ello habilitar un plazo 
suficiente para que los asegurados se 
impongan de las condiciones del nuevo 
seguro y de la tarifa aplicable; se opere el 

cambio necesario de las actuales pólizas 
por el «certificado de seguro» establecido 
con carácter imperativo por el Reglamen
to de diecinueve de noviembre del corrien
te año, y, en general, se adopten y cum
plan las medidas de transición entre uno y 
otro sistema.

En su virtud, a propuesta del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinti
trés de diciembre de mil novecientos se
senta y cuatro, en uso. de la autorización 
que me confiere el artículo trece de la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, modificada por la de 
nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, y oída la Comisión de las 
Cortes, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el número tres del artículo diez de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado,

DISPONGO:

Artículo primero. —Se aplaza la entrada 
en vigor de la Ley ciento veintidós/mil no
vecientos sesenta y dos, de veinticuatro dé 
diciembre, sobre Uso y Circulación de 
Vehículos de Motor hasta el día uno de 
abril de mil novecientos sesenta y cinco, 
sin perjuicio del cumplimiento de las me
didas de carácter transitorio que habrán 
de díctarse, a fin de que en la indicada 
fecha, tenga plena efectividad la citada 
Ley,

Artículo segundo.—Del' presente Decre
to-ley se dará cuenta inmediata a las 
Cortes.

Así lo .dispongo por el presente Decreto- 
ley dado en Madrid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y cua- 
tro.-FRANCISCO FRANCO.
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^nHHTRMN PROflNClU

DIPUTACION PROVINCIAL

Presupuesto Provincial Ordinario para 
el ejercicio de 1965; Especial de Recauda
ción de Contribuciones e Impuestos del 
Estado, Arbitrios Municipales y Cuotas 
de Corporaciones y Proyecto de Presu
puesto de Formalización del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones e Impues

tos para 1965; Bases de ejecución 
de dichos Presupuestos

Aprobados por la Diputación Provin
cial, en sesión plenaria celebrada el día 31 
de diciembre del año 1964, el Presupuesto 
Ordinario Provincial para 1965, el Espe
cial de Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado, Arbitrios Muni
cipales y Cuotas de Corporaciones y 
Proyecto de Presupuesto de Formaliza
ción del Servicio Recaudatorio de Contri
buciones e Impuestos para el mismo 
período de tiempo, así como las Bases de 
ejecución de dichos Presupuestos, se hace 
constar que, cumpliendo el artículo 682 
de la L^y de Régimen Local, en su apar
tado 1.®, se hallan expuestos al público 
los referidos Presupuestos y su documen
tación legal en la Secretaría de la Corpo
ración, durante las horas de oficina, por 
un plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones 
que se presenten por los motivos que 
especifica el artículo 684 de la citada Ley 
de Régimen Local, que serán tramitadas 
conforme ordena el artículo 686 de la Ley 
antes expresada.

El presente anuncio se publica cuín-
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pliendo el artículo 682, apartado 2.“, de 
tan mencionada Ley de Régimen Local.

Valladolid, 2 de enero de 1965. —El se
cretario accidental, Virgilio Ares Pericr. 
V.® B.°; El presidente, Emiliano Berzosa 
Recio.
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PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
El día 12 de enero próximo y hora 

las diez, tendrá lugar en la Secretaría 
de 
de

este Ayuntamienío, la celebración de la 
subasta del aprovechamiento de resinas 
del monte «Común de Villa», de estos Pro
pios, bajo el lipo de tasación de 221.292 
pesetas, siendo el número de pinos a resi
nar 8.322 a vida y 1.986 a muerte.

Los pliegos facultativos y económicos 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría municipal. La admisión de pliegos 
terminará a las catorce horas del día an
terior hábil al señalado para la subasta. 
Caso de no haber postores, se celebrará 
segunda subasta el día 23 de dicho mes y 
a la misma hora, y en el mismo lugar, con 
igual tipo y las mismas condiciones de 
a^mísióp d-g- ph i^^n s

^ Pedra^s d^^ Esteban, 19 de diciem
bre de 1964.—Élelcalde (ilegible).

wk 5.397-16

- QUINTANILLA DE ONESIMO
El día 14 de enero de 1965, a Ias diez 

horas, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, la subasta de-aprovechamiento 
de resinas del monte de Propios <Pinar 
de Abajo», número 65 del Catálogo, para 
el año forestal 1964 65, bajo el tipo de 
tasación de 15.565 pesetas, y 1.415 pinos 
a vida a resinar.

El p iego de condiciones facultativas, 
el publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 8 de agosto' de 1964, y el de 
las económico administrativas se halla 
en la Secretaría de este Ayuntamiento a 
disposición de cuantos interese.

Para tomar parte en la subasta, con
signarán el 5 por 100 del tipo de tasación, 
que asciende a 778,25 pesetas.

Los pliegos se admitirán hasta las 
trece horas del día anterior hábil al seña
lado para la subasta.

Oufnfánilía de Onésimo, 28 de diciem- 
i Ttwe de 19^4.-4El alcalde, A García.

5.389-17

¿ILACION DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones que ha de servir 
de base en la subasta de los aprovecha- 

mientes de lo-s chopos existentes en el 
prado de estos Propios, titulado «Tras 
de Aguila», queda expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Lo que hago público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de julio 
de 1955, artículos 312 y 24 del Regla- 
/^■Q|Sj¿^^®"$'’^*^c*ón de las Corpora- 
/C^,p,esJ^qcales‘''cíé Vde junio de 1955. 
f Lá Ünión de (S’^mpos, 29 de diciembre 
|<ífe^.496'fc—EI alca¿d4 E. Paniagua.
(5.403—18

VEGA DE VAEDETRONCO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario’, pa- 
- ra el ejercicio de 1965, estará de ma

nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo' al 
artículo' 683 y concordantes de la 

,Jl.eyu -de Régimen vLocaL
j -iVega dej/Valdetaonco, 11 de 'diciem- 
-j bre de 1964.—El Ideal de, Zósimo del 

Barrio. '■
. 1 5.387-19
u- :,-;-~--’^-*t.*-~-=-^*"’-<?*'<Ta^S!fi»i.i«i .TiH ___________

oDMiiunnunoii m 92

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el número 237 de 1964, se 
siguen autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, del que después se hará 
mérito, en el que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue;

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a nueve de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómez-Escolar González, magis
trado-juez de primera instancia del distri
to número dos de Valladolid, habiendo 
conocido en primera instancia, de los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos a instancia de 
don Teodomiro Valentín Lajo, mayor de 

edad, casado y vecino de esta ciudad, 
representado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, bajo la dirección del 
letrado don Eduardo Barco, contra los 
cónyuges doña María Luisa Pastor Pinta
do y don Francisco de Paz García, de 
esta vecindad, sobre compensación de 

. deudas y otros extremos, y estando los 
demandados dichos en situación de re
beldía; y

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el procurador don José Me
néndez Sánchez, en nombre y representa
ción de don Teodomiro Valentín Lajo, 
debo declarar como declaro compensadas 
las deudas de noventa y dos mil cincuenta 
y una pesetas con cincuenta y dos cénti- 
,mos, que mutuamente existen entre dicho 
actor y los demandados doña María Luisa 
Pastor Pintado y su esposo don Francisco 
de Paz García, condenando a éstos a que 
otorguen a costa del actor escritura públi
ca de carta de pago, correspondiente al 
pago del precio aplazado de las vivien
das 1.’, 2.^, 3.^, 4.^, 5.® y 6.®, letra A., de la 
casa sita en la calle de Comunidades, nú
mero seis, de esta ciudad, cuya entrega 
corresponde al 7 de septiembre de 1963, 
imponiendo a los demandados las costas 
causadas.
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Así por esta mi'sentencia, que dada la 
rebeldía de los demandados, le será noti
ficada a medio de edictos que se publicará 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 

.a menos que se solicite su notificación 
personal, dentro del término de Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo. - Rafael Gó
mez-Escolar.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en for
ma a los demandados rebeldes, se expide 
el presente.

Dado en Valladolid, a diez y sie/é de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
cufetro^-'Rafael Uci^m^-Escolar.—El se-' 
cr!:tario, Jose

Juzga

5.355-20

nicipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de Valla
dolid.

Doy fe; Que en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el número 
951 de! corriente año y del que luego se 
hará mérito, se ha dictado la siguiente:

Sentencia,—En la ciudad de Vallado
lid, a veintidós de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. El señor 
don Luis Orejón Matallana, juez muni
cipal del distrito número dos de esta
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ciudad, habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas, seguido entre 
parles, de la una, eí Ministerio Fiscal; y 
de la otra, corno denunciado, José Mi
guel Rodríguez Orenzana, de 24 años, 
soltero, sin profesión y con domicilio 
desconocido, por lesiones a Gaudelia 
Marlín Vega, de 28 anos, soltera, natural 
de La Seca y vecina de esta ciudad; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Miguel Rodríguez 
Orenzana, como autor de una falta de 
lesiones ya definida, a la pena de diez 
días de arresto menor y al pago de las 
costas del juicio.

Y para la notificación de la presente 
sentencia al expresado denunciado y a la 
lesionada Gaudelia Marlín Vega, hágase 
por medio de testimonio inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presente 
en Valladolid, a veintidós de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
Jesús Gil Sanz. -

5 598

90 OFICiÁLES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de llonlrlliuciones 
de la zona de Miedina del Campo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Dionisio Bairriuso Sanz, recau- 
da.dor de 'Contribuciones de la zona 
de Medina del Campo.

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública, se ha dictado, 
con fecha 19 de noviembre de 1964, 
providencia acardando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación de los bienes 
que a continuación se describen, cu
yo acto, presidido' por el señor juez 
de Paz, ise celebrará el día veintiséis 
de enero de 1965, y a las cuatro ho
ras de. la tarde, y en local de la Sala 
del Ayuntamiento'.

Deudor, Marcelino 'Estébanez Mar- 
• eos.

Finca urbana en el término de La 
Seca, calle de Carrescobar, número 
?3; linda derecha, Sebastián Oantala- 
-piedra; izquierda, Cesáreo Cantala
piedra, y frente, con el campo. Capá- 

talizada y valorada para la subasta 
en 5.580 pesetas.

Deudora, Lucía Manrique Hidalgo.
Finca urbana en el Ihismo término, 

calle de Carrescobar, número 45; 
anda derecha, Mariano Cantalapie
dra; izquierda. Benigno Moyano, y 
frente, con el pamipo; de 154 metros 
cuadrados. Capitalizada y valorada 
para la 'subasta en 4.000 pesetas.

Deudor, Mariano Alvarez Blanco.
Finca urbana en el mismo término, 

ralle de 'Carrescobar, númiaro 27; 
linda derecha, Román Pedrosa; iz
quierda, Primo Ayllón, y frente, con 
el campo; de 205 metros cuadrados. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 4.000 pesetas.

Deudora, Alfonsa Martín Fraile.
Finca urbana en el mismo término, 

calle de Carrescobar, número 29; 
linda derecha, Simón Moyano; iz
quierda, Manuel Domínguez, y fren
te, con el campo; de 267 mietros cua
drados. 'Capitalizada y valorada para 
la subasta en 4.800 pesetas.

Don dora, Paula Moyano' Sánchez.
Finca urbana en el mismo té'rmino, 

calle de Carrescobar, número 35; 
Imda derecha, Pirim'o Ayllón; iz
quierda, Simona Moyano, y frente, 
con el 'Campo; de 169 metros cuadra- 
d'os. 'Capitalizada y valorada para la 
subasta en 4.800 pesetas.

Deudor, Santos 'Galán Rueda'.
Finca urbana en el miismo término, 

calle de Cuenca, n.úm'eiro' 6; linda 
derecha, Ambrosio Alonso, izquierda, 
Severino Bayón, y frente, el mismo; 
de 327 metro'S cuadrados. Capitaliza
da y valorada para la subaista len 
1.600 peseta's.

Deudor, Dionisio Revuelta Cantala
piedra.

Finca urbana en el mismo término, 
calle 'de 'Carreventosa, número 39; 
linda derecha, Marcelino Garrido; iz
quierda, Mariano' Cantalapiedra, y 
frente, Claudio' Moyaino; de 69 me
tros cuadrados. 'Capitalizada y valo
rada para la subasta en 6.400 pesetas.

Deudor, Dionisio Cantaflapiedra Al
varez.

Finca urbana en el mismo térmi
no, calle de Chorizo', número' 24; 
iiinda derecha, Hilario' Caamaño; iz- 
ouierda, Ayuntamienifio, y frente, ca- 
’’eia; de 100 metros cuadrados. 
Camitalteada v valorada para la su- 
hai=^ta en 937.50 nesetas.

Deudor. Anastasio Sánchez Jorge.
Finca urbana en el mismo té'rmi

no. calle de Enfermería, número 4; 
linda derecha. Serado Ampudia; iz- 
cnierda, 'Carlos Movano, y frente. 
Serado Amnmdia; de 21-3 metros cua
drados. Capitalizada V Valorada para 
la suba'sta en 4.800 pesetas.

Deudor, Policarpo Martín Iglesias.
Finca urbana en el mismo térmi- 

ño, icalie de Enfermería, núm'ero' 13; 
Imda derecha, Braulio Sanz; izquier
da, calleja, y frente, Franciisoo' Moya
no; de 159 metros cuadrados. Capita- 
üizada y valorada para la subasta en 
700 pesetas.

Deudor, Victoriano Moyano Alonso.
Finca urbana en el mismo' té'rmi

no, calle de Enfermería, número 15; 
linda derecha, Juana Mena; izquier
da, Esteban Recio, y frente, Francis
co Moyano; de 143 mietros cuadra
dos. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 900 pesetas.

Deudor, Francisco Martín Mar.tín.
Finca urbana en el mismo térmi

no, calle de Granja, 'número' 16; 
linda derecha, Sabino Bello; izquier
da, ronda, y frente. Mamerto Loren
zo; de 127 metros cuadrados. Capita
lizada y valorada para la subasta en 
3.200 pesetas.

Deudor, Pedro Jorge Cantalapie
dra..

Finca urbana en el mismo térmi
no, calle de Hospital, número 7; 
linda derecha, Agapito de la Cruz; 
izquierda, Primitivo Rodríguez, y 
frente, Tomás Bayón; de 140 metras 
cuadrados. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 3.200 pesetas.

Deudor, Samuel Martín Vidal.
Finca urbana en el mismo- térmi

no, calle de La Iglesia, número 7; 
¡inda derecha, Mariano Recio; iz
quierda, calle 'de Carreventosa, y 
frente, Mariano Recio; dé 205. me
tros -cuadrados. Capitalizada y valora
da para la subasta en 9.600 (pesetas.

Deudor, Francisco Lorenzo Rodrí
guez.

Finca urbana en el rais'mo térmi
no, calle de La Iglesia, número 13; 
''nda derecha, con calle; izquierda, 
Mariano' Recio, y frente, Sandalio 
Sanz; de 274 metros cuadrados. Ca
pitalizada y valorada 'para la subasta 
en 2.200 pesetas.

Deudor, Mariano Pedrosa Martín.
Finca urbana en el mismo térmi

no, calle de La Iglesia, números 9 y 
.11;' linda derecha, Julián Lorenzo; 
izquierda, Flavio. Vegas, y frente; 
calle de 'Carreventosa; de 271 metros 
cuadrados. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.900 pesetas.

Deudora, Isabel Martín Jorge.
Finca urbana en el mismo térmi

no, calle de José Antonio, número 
26; linda derecha, Patricia Sánchez; 
izquierda, Lope Recio, y frente, Joa
quín Martín. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 800 pesetas.

Deudor, Pedro Pérez García.
Finca urbana en el mismo- térmi-
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no, caire, de M.» Hermosa, número'1; 
linda derecha, Pedro Pérez; izquier
da, calle de Santiago, y frente, Pedro 
Fernández; de 127 metros cuadrados. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 1.100 pesetas.

Deudor, Cándido Hidalgo ViUa- 
' nueva.

Pmca urbana en el mismo térmi- 
no, calle de M.^ Hermosa, número 
13: linda derecha, Esteban Calonge; 
izquienda, Máximo Meneses, y frente, 
Sergio Grande; de 763 metros cua
drados. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 975 pesetas.

Deudor, Andrés del Pozo Llorente.
Einca urbana en el mismo, térmi

no, calle de H. Bonilla, número 7; 
linda derecha, Francisco Lozano;' 
izquierda, Gregoria y Flora Velasco, 
y frente, calleja, de 169 metros ouas 
orados. Capiitalizada y valorada para 
la subasta en 4.800 pesetas.

Deudora, Adela Cantalapiedra Mo- 
vano.

Finca urbana en el mismo térmi
no, calle de 0. Redondo, número 19; 
■inda derecha,' Modesto Gómez; iz- 
ciuierda, Víctor Moyano, y frente, 
ronda; de 216 metros cuadrados. 
Capitalizada y valorada para la 'su
basta en 6.900 pesetas.

Deudor, Tomás Tejedor Hidalgo,.
FiniCa urbana eh el mismo térmi

no, calle de Parchel, n úmero 7; 
linda derecha, Juan de la Fuente; 
izquierda, Juan Revuelta, y frente, 
calleja; de 78 metros cuadrados. Ca
pitalizada y valorada para la subasta 
en 3.000 peseta®.

Deudor, Teófilo ■ Morales Calderón.
Finca urbana en el mismo térmi

no, calle de Parchel, número 17; 
linda derecha, Eugenio Domínguez; 
izquierda, Anselmo, Cantalapiedra, y 

.frente, calleja; de 104 metros cua
drados. Capitalizada y valorada p,ara 
la subasta en 4.000 pesetas.

Deudor, Calixto, Moyano, Fraile.
Finca urbana en el mismo térmi

no, calle de Parchel, «número, 19; 
linda derecha, Mariano, Moyano; z- 
quierda, Romáin Hinojal, y frente,^ 
calleja,; de 161 metros cuadrados; 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 4.000 pesetas.

Deudor, Nicasio Alvarez Molina.
Finca urbana en el mismo térmi

no, calle de Parchel, número 20; 
linda derecha. Dimas Mata; izquier
da, Marcos de 'Castro,, y frente, Ante
ro Hidalgo; de 77 metros cuadrados. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 4.000 pesetas.

Dieudor, Teodoro ^Romero Martín.
Finca urbana en el mismo térmi

no, calle de Parchel, número 36; 

linda derecha, Pablo Martín; izquier
da, Martín Pedrosa, y frente, Nicolás 
Serrano, y Otros, de 197 metros cua
drados. Capitalizada y valorada, para 
la subasta en 4.000 pesetas.

Deudor, Félix Serrada Fernández.
Finca urbana en el mismo térmi

no, calle de Parchel, número 48; 
hnda derecha, Valentín Martín; Jz- 
quierda. Dimas Tejedor, y frente, 
ronda; de 125 metros cuadrados. Ca
pitalizada y valorada .para la subasta 
en 4.000 pesetas.

Deudora, Marcelina Manrique Gar
cía.

Finca urbana en el mismo térmi- 
po, calle de Paseo, número 17 ; linda 
derecha, Agustín Pedrosa; izquierda. 
Leona Tejedor, y frente, ronda; de 
172 ,metrois cuadrados. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 4.800 
pesetas.

Deudora, Mauricia «Sanz Jorge.
Finca urbana en el mismo térmi

no, calle de Paseo, número 23; linda 
derecha. Frutos, Morales; izquierda, 
Nemesio Velasco, y frente, ronda; de 
155 metros cuadrados. Capitalizada y 
■valorada para la subasta en 4.000 pe
setas.

Deudora, Balbina Cantalapiedra 
Estébanez.

Finca urbana en el mismo, térmi
no, calle de Paseo número 8; linda 
derecha, 'Constantino Lázaro; iz- j 
quierda, calle del Paseo, y frente, 
Teodosio. Pedrosa; de 151 metros 
cuadrados. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 800 pesetas.

Deudor, Calixto García Navarro.
Finca urbana 'en el mismoi térmi

no, calle de Santa Ana, número 2; 
linda derecha, calleja; izquierda, ca
lleja, y frente, Faustino Moyano; de 
.06 metros «cuadrados. Capitalizada, y i 
valorada para la subasta en 4.000 i 
pesetas. i

Deudor, Antonio Calonge Beroe- i 
ruelo. !

Finca urbana en el mismo térmi- ¡ 
no, calle de San Roque, número 20; i 
linda derecha, calle Cotarrillo; iz
quierda, Rita Bayón, y frente. Dona
to Bayón, de 709' metros cuadrados. 
Hapitahzada y valorada para la su
basta en 12.000 pesetas.

Deudor, Cándido Uñero Moyano.
Finca urbana en el mismo térmi

no, calle de S. Sanz, número 5 ; linda 
derecha, Valentín Fraile; izquierda, 
Rafael 'Clemente, y frente, calle Te
nerías, de 116 metros cuadrados. Ca
pitalizada y valorada para la subasta 
en 4.000 pesetas.

Deudor, Mariano Cantalapiedra Lo*- 
renzo.

Finca urbana en el mismo térmi
no, Extramuros, número 2'4; linda 

por todos los aires, con el campo, de 
388 metros cuadrados. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 937,50 
pesetas. ■ •

Deudor, Andrés Bayón Cantala
piedra.

Finca urbana en el mismo térmi
no, calle de San Roque, número 19; 
linda derecha, Genaro Bayón; iz
quierda, Esteban Ampudia, y frente, 
calleja; de 526 metros cuadrados. Ca
pitalizada y valorada para la subasta, 
en 3.300 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 ." Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley Hipotecaria,, 
dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .® Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar prevía- 
mente en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o den tro- 
de los tres días siguientes, el precio de la 
adjudicación,, deducido él importe del de
pósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse. la venía por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus cau- 
sahabicntes, y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o desco
nocidos, quedan advertidos que se les ten
drá por notificados mediante este anuncio,, 
a todos los efectos legales (número 4 del 
artículo 104).

La Seca, 19 de diciembre de 1964.— 
Dionisio Barriuso Sanz.
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